Asociación Médica de Mercedes


                                                                        Mercedes Bs.As . 24 de abril de 2026.-

A TODOS LOS SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE MERCEDES.

Atento a algunos comentarios recibidos como consecuencia de haber difundido los nuevos valores arancelarios para el IOMA durante los meses de abril y mayo de 2026.-

Comento que este tema fue central en la XV Encuentro Provincial de Entidades Primarias, en el que obviamente se repudiaron las cifras arancelarias, pero representantes de IOMA y FEMEBA aclararon que lentamente se irán mejorando.

El motivo de esta situación se fundó en que lo recaudado de los 2.000.000 de afiliados , no lo recibe el IOMA, sino el Tesoro Provincial y solo le envía al IOMA algo menos del 50%.-

Quien desee dejar de ser prestador del IOMA , solo debe comunicarlo por escrito a la AMM, quien elevará a Femeba para efectivizar la Baja y comunicar al IOMA ( este trámite es personal e individual).
Con referencia a lo preguntado acerca de las prácticas quirúrgicas, las mismas dependen del Nomenclador Nacional, la  Femeba solo indica el valor del galeno, no lo contractual ( último valor galeno quirúrgico con ajuste $ 706.88).

A partir del 01/04/2026 el IOMA dispuso un aumento del 40% para las cirugías por laparoscopia, un 100% para atención Recién Nacido y un 18% para partos y cesáreas por los meses de abril y mayo 2026.-
ATENTAMENTE.      DR. Juan Carlos Cartasegna- Presidente.AMM
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